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La Paz, 10 de marzo de 2020 
P.I.E. N° 486/2019-2020   

Señora 
Lic. Soledad Chapetón Tancara 
ALCALDESA 
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE EL ALTO 
La Paz. 

Señora Alcaldesa: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la Constitución 
Política del Estado y los Artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de 
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por la Senadora 
Ancelma Perlacios Peralta, debiendo la Señora Alcaldesa responder a la misma en el plazo de 
quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, sobre lo siguiente: 

"1. Informe, cuáles son los parámetros que el GAM de El Alto toma en cuenta a efecto de dar 
curso a las solicitudes de asentamientos para actividades económicas (puestos de venta en vía 
pública); adjunte documentación de respaldo.--- 2. Informe, cuál es la unidad del GAM de El Alto 
encargada de regular los permisos otorgados, a efecto de realizar actividades económicas 
(puestos de venta en vía pública); remita documentación de respaldo.--- 3. Informe si existe 
planimetría de asentamiento de actividades económicas (puestos de venta en vía pública; 
adjunte gráfico.--- 4. Informe sobre la situación del sector Asociación de Comerciantes Minoristas 
"Central Villa Dolores"; adjunte documentación de respaldo .--- Sala de Sesiones de la Cámara 
de Senadores." 

Con este motivo, saludamos a Usted atentamente. 
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